
COMUNICACIÓN DE CONVOCATORIA PARA LA LECTURA DEL SEGUNDO 
EJERCICIO (ARTÍCULO 63). 

 
Tribunal Calificador del proceso selectivo para el acceso, por el sistema de promoción 
interna, a plazas de carácter laboral de la categoría profesional de Conductor (Grupo III, 
Nivel 5, Área B), de la Comunidad de Madrid, convocadas mediante Orden 559/2021, de 8 de 
noviembre, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo (BOCM de 3 de diciembre), 
Órgano de Selección nombrado por Resolución de 10 de abril de 2023 de la Dirección 
General de Función Pública (BOCM de 20 de abril) y modificado por Resolución de 5 de 
junio de 2024, de la Dirección General de Función Pública (BOCM de 17 de junio). 
 
De conformidad con lo expresado en el artículo 63 de la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban instrucciones relativas al funcionamiento y 
actuación de los Tribunales de selección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de 
Madrid (B.O.C.M de 14 de mayo), por parte del Tribunal Calificador se comunica a ese Centro 
Directivo, para que se proceda a darle la adecuada publicidad a través de los medios previstos en 
las bases, la convocatoria para la realización de la lectura del segundo ejercicio de dicha prueba 
selectiva, conforme a los extremos que a continuación se señalan: 
 
Fecha: 30 de enero de 2025 
Hora de inicio de los llamamientos: 16:00 
Aspirantes convocados: según relación adjunta 

Una vez realizada la lectura de todos los aspirantes, se publicarán las notas del segundo ejercicio.

 
 
 

En Madrid, a fecha de la firma 
La Secretaria del Tribunal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dirección General de Función Pública 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo  
  

 
CONVOCADOS LECTURA 2º. EJERCICIO 

 
 

ORDEN 
 

 
APELLIDOS Y NOMBRE 

 
NIF/NIE 

 
TURNO 

 
FECHA 

1 JIMENEZ JIMENEZ, CARLOS ***3291** P 30/01/2025 
2 PRIETO TORRES, JAVIER ***4158** P 30/01/2025 
3 ROMERO REINA, ALBERTO ***9095** P 30/01/2025 
4 ARRANZ OTERO, JOSE LUIS ***9230** P 30/01/2025 

 

Este documento es una copia del 
original firmado, en la que se ha 
suprimido el acceso a datos 
personales protegidos 

 

                                                                                                                             
 


